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ResoluciÓnNúmero003595dediciembre'ldeZA17'
NIT 809.001.576-1 DANE: 173001002173

ACUERDO No. 100'02"01'§4
(MaYo 13 de 2022)

por medio del cual se realizan una adicién al Presupuesto de lngresos y Gastos del Fondo

de Servicios Educativos de la lN$TlTüClÓru EDUCATIVA TÉCNICA BOYACA para la

vigencia 2ú2?

Et Consejo Directivo de la lN§TlTUClÓN EDUCATIVA TÉCNICA BOYACA' en uso de las

facultades que le confiere e! numeral 1 del artículo 2'3'1'6'3'6 del Decreto 1075 del 26 de

ma,* de 2015' Y 
cCINstDERANDo:

Que elarticulo 2.3.1.6.3.6 del Üecreto 1075 det26 de mayo de 2A15' establecié que e§funciÓn

det consejo Directivo introducir ajustes y aprobar. rnediante Acuerdo el Presupuesto d*

lngresos y gastos presentado pcr ei rectCIr en forrna desagregada y liquidada'

eue la Rectora como Ordenadora del Gasto presentó a consideración del Consejo Directivo

ei proyecto de presupuesto de lngresos y gastos desagregado y liquidado de acuerdo a lo

estahlecido en tos arti'culos a.3.1 .6.4.9 y 2.3.1 .g.s.10 del Decreto 1075 del 26 de rnayo de 20"! 5

para la vigencia fisealde 2Ü22"

er.¡e la secretaria de Educacién Municipalsegún Resolución No. 00727 delE de Abrilde 2Ü22,

efectuó por otras transferencias de Recursos propios por valor de veinte millones de pesos

($Z0.OOé.000) rncte con desiino al Mejorarniento de la Planta Física (Reparaciones locativas,

Mejoramiento y rnantenimientos de la Nnfraestructura Éducativa.), se deben adicionar al

presupuesto de ingresos y gaslos para la vigencia 2ü22, para poder trabajar con cifras Reales

üue el Consejo Directivo considera que los conceptos de gastos que están presentados en el

Brnrus6l*' asi eomo las *uantías de lo* mismos perrniten la ejecucion y desarrollo del Flan
operativo y del Proyecto Educativo lnstitucional PEI de la lnstituciÓtt.

Que el Consejo Directivo autoriza efectuar las modificaciones al Plan Anual Mensualizado de
üaja y PAA.

Que, con base a las afiterlores coneideracicnes,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: adicionar en el presupuesto de ingresos del Fondo de §ervicioe
Educativos de la lN§T|TUCIÓN EDUÜATIVA TÉCNtCA BOYACA, la suma de: veínte miilanes
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Resolución lriúmero CI03595 de diciembre 1 de 2017
NIT 809.001.576-1 DANE: 173001 1AXTa

ACUERDCI No" 100.02.01.CI4
(Mayo 13 d* 2A22)

ARTICULO SEGUNDO: adicionar en el Presupuesto de Gastos del Fondo de servicios
EdUCAtiVOS dE IA INSTITUCIÓru ENUCATIVA TÉCNICA BCIYACA IA SUMA dE VEINTE
MlLL*NES DE Pf;SC§ (S2ü.0S0.000) MüTE, esí.

ARTlCtlLO T§R.CERS: Presupuesta efeetuará' {as r"espectivas modificaciones en lcs
*onceptos del Pr-esupuesto y P.A,C que se llevan en elsoftware Syscafe oficial.

ARTICULCII CUARTO: Hl presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUI§E Y CUMPLASE

Para constancia se firma en lbagué a los 13 días del mBs de Mayo de 2422ls{ancra 5e fir.ma en lDagua a ro§ 1", o,*u o"'ff* ol
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ES PARRALUZ DARY FERNANDEZ ARDILA

Representante Docentes

á"¿Á**-/LCARLo§ R0GELIo RoDRIGUEZ
Representante Fadres de Familia

Representante Padres de Familia
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ANDRES FELItrE RODR¡GUEZ

Reprenentante Exalumno§
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lroralADtooN AL pResupuEsro DE GASTCIs i i

LAURA §OFIA BOTERO CHAGUALA.
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